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KTtfmero

FRRCJOS DB INSERCIÓN

Dentro y fuera de la Capital
. Por uu afeOb ..... 2*60 pesetas 

Por tres meses. . . 7*60 »
Por seis mesdá. . . 16*00 »
Por un a&o ..... >0*00 >

Número suelto, 0'60 céntimos 
mes oorrientó,
Hasta tres meses 0*76: y fechas an
teriores i peseta.

BOLETIN OFICIAL
DE U PROTîîîGîi DE LOGROSO

SB PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Adtmtbhuiá.-No ee «imiHráa, pw» 1. ineeroiín, TOmauioeoiottee qoe eo .engaij 

registradas del Gobierno de Provincia.

Loe edictos y ennnoloc ofidaies 
y pa^oularee que seen de pago, 
satisfarán DIEZ oéntímos de w'

PXLAMA, y los anuncios 
Judioialee a r&aón de omoo cénti
mos de peseta también pob pa- 

debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y per medie de la oerrospondien- 
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su impoí;te ea Depositarte 
de Pondes provinciales, sin cuya 

requisito no re ineertahk

Las leyea obligarán en la Penhunla, Isiaa adyaoentee, Canarias y territorios de 
Airita sujóujs a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promnlgaoión, 

- sien ellas no se dispusiere otra oosa. Be entiende hecha la promulgación el día 
en que termin», la inserción de la Ley en la Gaosta .{Art. 1.® del Código Civil).

Gobierno Civil de la pro 
víñeia de Logroño

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTECIMIENTO OE CARNES
CIRCULAR 540

Para que en todo momento pueda saberse con certeza 
la procedencia de todo el ganado que se sacrifica en los 
mataderos, tanto municipales como industriales, los due
ños que lleven sus ganados, de cualquier especie y sexo, 
para su sacrificio deberán ir provistos de la guía de origen 
del ganado, que acreditará el punto o pueblo de donde es 
dicho ganado; cuyo documento será exigido por el Veteri
nario del matadero, no permitiendo el sacrificio de aquellos 
animales que no se acredite su procedencia con esta guía.

En tanto la Superioiidad no ordene otra cosa, esta guía 
será la actual guía de origen y sanidad dispuesta en el vi
gente Reglamento de Epizootias, que será extendida por el 
Inspector municipal Veterinario de donde procede el gana
do, y caso de no residir el Veterinario en el partido, será 
extendida por el Alcalde del pueblo da donde procede el 
ganado; deoiendo hacerse constar en esta guía, el matade
ro donde va destinado el ganado. El Alcalde hará constar 
también que no existe Veterinario en el partido.

Asimismo se exigirá esta guía en todas las ferias y 
mercado- y a toda clase de ganado, sin cuyo requisito no 
se permitirá su entrada.

Los Alcaldes de la provincia y por el medio acostum
brado en la localidad, harán saber al vecindario el conteni
do de esta Circular, que será puesta en vigor al día siguien
te de su publicación en la Prensa; debiendo dar cuenta a 
este Gobierno, de todas las infracciones a la misma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Logroño, 26 de febrero de 1988.— Segundo Año 

Triunfal. Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Goberna
dor civil-P-A-asidente, Francisco Rivas Jordán de Urríes.

* «

Como ampliación a mi Circular de fecha 26 del co
rriente mes, sobre la necesidad de llevar con guía todo el 
ganado que se vaya a sacrificar; se hace saber que cuando 
el sacrificio del ganado se haga dentro de la provincia, la 
gula será extendida por el Veterinario o por el Alcalde, se
gún se decía, más cuando el sacrificio haya de realizarsó 
fuera de la provincia, la gula será extendida precisamente 
por esta Junta, y asimismo cuando el ganado a sacrificar 
nea d » fuera de la provincia, la guía deoerá estar extendida 
por hi Junta de Aoasteoimiento de Carnes de la provincia 
d donde proceda el ganado.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
esp ciakuente de los ganaderos y Veterinarios; debiendo 
los Alcaldes hacerlo público por el medio de costumore.

Logroúo 28 de febrero de 1938.-Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España! — El Gobernador civil 
—Presidente, Francisco Rivas Jordán de Urríes.

â?œ2y.:?sSi.‘Tà^M 1» Gapitri per medio de Bbren» del Teeoto, üiro u lew. d. íioU «SwT

CIRCULAR 552
Goq eífa focha se autoriza a la Alcaldía de Viniegra de 

Arriba para que eche oxtrioniua en la jurisdicción, a fin de 
exterminar a los animales dañinos por un plazo que no po
drá exceder de ocho dias, y pasados tres do su publicación 
en el Boletín Ofioial.

Lo que so hace público en este periódico ofloial en eyi- 
Ución de I03 daños que pudieran originarse a las personas, 
animales o cosas.

Logroño, 28 de febrero de 1Ô38.-Segundo Año Triun- 
ftl.— El Gobernador Civil, Francisco Rivas y Jordán de 
Urríes.

Auxilios poblaciones liberadas
ñóZ

La Circular do este Gobierno de 7 de enero último, 
diotaba normas a las cuales debían ajustarse los Ayunta
mientos para la recaudación de donativos con destino a la 
suscripción que quedaba abierta eñ íbs citados Ayunta
mientos, para acudir en auxilio de las poblaciones Ube- 
radas.

El importe de las cantidades recaudadas hasta la fecha, 
debe ser ingresado en este Gobierno Civil con la urgencia 
posible, acompañando relación nominal de los donantes.

Espero que los señores Alcaldes con su acostumbrada 
diligencia extremarán su celo en el cumplimiento de este 
importante servicio estimulando a los vecindarios que aún 
no hubieren hecho donativos para engrosar esta suscrip
ción, a que lo hagan en la medida de sus posibilidades, con 
el fin de que las regiones que vayan siendo conquistadas 
por nuestro Glorioso Ejército, reciban desde ei primer mo
mento los beneficios de la ayuda generosa de la Rioja,

Logroño, 28 de febrero de 1938.—Segundo Ano Triun
fal.— El Gobernador Civil, Francisco Rivas Jordán de 
Urríes.

EDICTO
648

Bn cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 12« del Reglamento de Hac en- 
da Munioipal de 2S de agosto de 1914, se 
hace público que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de esto Ayas, 
t'iraient >, por plaio de quince días, las 
cuentas muni i palee oorrespendientes al 
ejercicio de 1937 a 1938 con gas justifleau- 
tes, a fin de que los habitantes de este 
término municipal puedan formular p r 
escrito, (faraute el período de exposición 
y en el pla’O de ocho días a contar desde 
su termino, los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes.

Bafíos de Río Tobía, 27 de febrero de 
1988,—Segundo Alo Triunfal.—El Alcal
de^ Blíag Somale^

EDICTO
647

En cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 126 del Reglamento de Hacien
da Municipal de 23 de agosto de 1924. ge 
hace público que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por plazo de quince días, las 
cuentas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1937 a 1038 con sus joatidean- 
tes, a fin da que los habitantes de este 
término municipal puedan formular pcMf 
escrito, durante el período de exposición 
y en el p'uzo de ocho días a contar desde 
su término, los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes,

Bobadilla a 84 de febrero de 1988,—Se
gando Afio Triunfal.—£1 Alcalde-Pieai*
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Ministerio dei Interior
CIRCULAR 518

Señor Subsecretario de este Mi
nisterio.

{Del <Boletín Oficial del Estado».— 
BurgoSf 20 de febrero de 1938.— 
—Nwwcro 487),Son numerosas las peticiones de militarización de 

funcionarios—no siempre justificadas- que se dirigen a la 
Jefatura de Movilización, Instrucción y Recuperación.

Ello aconseja a este Ministerio del Interior recordar a 
sus Servicios centrales, a sus dependencias provinciales y 
a las Corporaciones locales que, para que pueda conceder
se dicha situación a un empleado, precisa que concurran 
en él estas dos ciicunstancias: estar especialieado y ser insus
tituible, Así resulra de ío dispuesto en la Orden de la Se
cretaría de Guerra de 24 de noviembre de 1937, en relación 
con la de 22 de septiembre del mismo afio.

Es claro que, en la mayor parte de los casos, la peti
ción no trae origen del funcionario llamado a filas, quien, 
consciente del deber y del honor que significa un puesto 
en la vanguardia, se resiste a volver a la tarea burocrática 
civil. El celo, por otra parte plausible, de los Jefes de ofi
cinas, en BU afán de que los servicios públicos se sostengan 
eTsu normalidad, es el motor de tales solicitudes. Pero 
dichos Jefes deben tener presente que, para mantener el 
espíritu;, ïa inoral y la interior satisfacción de la retaguar
dia y de los frentes, en el alto nivel que se observa en la 
Espafia liberada, es conveniente que la militarización de 
empleados no rebase los limites de lo indispensable, te
niendo presente que el criterio debe ser más riguroso con 
108 más jóvenes pertenecientes a reemplazoB de 193 ? y su-L ,. 
oesivos, por entenderse que deoen ser los que ocupen los I Scceíarí» de este Aynt.niento 
puestos de primera linea y porque por su edad no pueden I por término de quinoe diaa, > los 
estar especializados hasta el extremo de que sean insusti-l -licicsdaruexsmou jreokm^cio- 

Des, según preceptúa el artículo 
34 de la vigente Ley MuDicipal.

Poyales. 9 de febrero de 1938. 
—II Aflo TrinofaJ.—El Alcalde, 
Eustaqtio Remol.

ORDEN

Persistifcndo las razones
617
que

aconsejaron en e 1 aflo pasado 
I análoga dcolsióc, este Ministerio 
i ha dispuesto que so mantenga la 
j auspsnaión absoluta de loa llama
I das Soatas de Garn&val.
I Burgos, 22 do febrero de 1938.
é

—lí Aflo Triunfal,—
El Ministro del Interior,» Ramón 

Serrano Suflor.
Del <Boletín Ofioial del Eaiado^,-^

(Bufeos, 24 de febrero d e 1938. í
^Número 491). |

orean procedentes así vecinos como fot 
rasterosí esto, sin perjuicio dé las demás 
responsabilidades qne por la no presen- 
tación pudieran oorresponderles.

Pininos, a 25 de febrero de ISIS.—Se
gundo Aflo TriunfsL-El Alcalde. Joa
quín Qonsález,

EDICTO
n. . 638

,®“®®®PllndeiitodoIo qne nreoeDtiia 
el artículo 126 del Reglamento de Haden- 
da Municipal de 23 de agosto de 1924. m 
nene público qne desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de esto Ayun- 
tamiento, por plazo de quince días, las 
cuentas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1987 a iMScon sos juatíflean. 
tes, a fin de qne ios habitante, de esta 
término mnnicipsl puedan formular por 
escrito, durante el período de exposición 
y en el plazo de ocho días a contar desda 
su término, los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes, 
Cordovín, a 24 de febrero de 1988 _8o 

^ndoAfio Trlunfal.-fii Alcaldaireai. 
dente, Angel Torres.

EDICTO
522

Aprobado por esto Ayuntamiento el 
XflA 8 ordinario para el ejercicio do

o : , i 9“oda expuesto al público en la fita-
Fraoiioada y aprobada la redid- cretaria municipal por término de cofnM

ANUNCIO

oaolóQ del Padrón de habitantes 
de este término municipal, oorres- 
pondiente ti afio última de 1237,

cretaria municipal por término de quinoe 
dí^ finido el cual durante otro plazo de 
quince días, a contar desde la terminación 
de la exposición el público, podrán inter, 
po^rse reclamaciones ante la Delegación 
de Haciende de esta provincia, por loa 
motivos señalados en el artículo 5.® del 
fctatuto municipal, aprobado por R. D. de 
23 de agosto de 19 »4.

tufblea.
Por ooneiguiente, eepero de iQsyefes dç los Servicios, 

'de las dependencias y de las Corporaciones locales que, en 
las propuestas de militarización que cursen por mediación 
áe este Ministerio, se atemperarán a las normas que acaban 
de exponerse.

Burgos, 22 de febrero de 1938.-11 Año Triunfal.—El 
Ministro del Interior, R. Serrano Sufier.
áéfiórés Gobernadores Civiles de todas las provincias.— 

Sefiores...

Ministerio de Detensa 
Nacional

ORDEN

DESPACHO DE ASUNTOS
620

Pará'flíctíhar el deepacho en es
té Ministerio, quedan fácullados 
loa Subaecretarlb» del Ejército, de 
Marina y del Aire para dicter, 
por delegación del Ministro, las 
reaolnoiocez que correspondan 
en los asuntos de que respectiva 
n^bts deben conocer, siempre 
que aquéllas no sean de las atri
buidas por el ministerio de la ley 
ezoluaiyamente al Ministro o de 
las que, por su importaocia, re* 
quieran su conocimiento o firma*

Burgos, 22 de febrero de 1938. 
«n Afio Triunfal,»
£1 Ministro de Defsnsa Naoiocat 

" F del Dávlía
(Del eBpletln Ofieiel del, Estado»

Bnrgoe, 24 de febrero de 193?.
{Súmgro 491).'

Ministerio del Interior
ORDEN

485
En a ten Otón a la escasez de ma 

teria prima para la fabricación de 
papel, he feoido a bien disponer 
que, mient as duren las actuales 
oírouDStanoias, la Jefatura del Ser 
vicio Nacional de Prensa quede 
autorizada para fijar la superficie 
de los diarios.

La reducción que en su caso se 
acuerde, guardará equitativa pro
porción C03 la extensión actual, 
determinándose el número máxi

EDICTO
531

Formado por la Junta de mi pre
sidencia el Repartimiento general, 
deUtnidadea para el efio de *1938, 
queda expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento a. los 
efectos de las reclamaciones bien 
entendido que estás habrán de fun
darse en hechos conoreíos prooi- 
soa y determinados y que deberán 
venir debidamente reintegradas.

Cuzcurrlta, 22 febrero de 1938. 
»9egnndo Aflo Triunfal.—El Pre 
sidente de laJunta, Salvador Ur 
bina.

BANDO

,^¡*7**.®**®*’ “ * <*•1938 -Segundo Aflo Triunfal.-E: Alonl. 
de, Bonifacio Sáeni.

EDICTO 
8 629Aprobado por esto Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el año de’1988, 
queda expuesto a público en la Secreta
ria municipal por término de quince días 
finido el cual durante o ro plaso de quln’ 
œ días, a contar desde la terminación de 
la exposfeion al público, podrán inteter- 
poner reclamaciones anta la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por loa 
motivos señalados en el artícnlo 6.® del 
^tatuto municipal, aprobado por R. D. 
de 23 agosto de de 1924.

Oorera. a 15 de febrero «988.—Según- 
do Aflo TrfunfáL-B¡ Alcalde-Presiden- 
te, Tiburoio Jalón.

633

Que por el presente edicto se requiere 
I a lodo contribuyente de este término mu- 
1 nidpal y en su defecto a los representan- 
5 tes legales de los mismos, para que en el 

j X . 2 úe 10 días a partir de la fecha ,
mo^ dz paginas por meses y per- I de publicación de este edicto, presenten Î 
mitiésdote que coda periódico | •“ I® Secretaría de este Ayuntamiento J 
distribuya diariamente, como ten ¡ ’^®ï®o^<5n jurada y detallada de todas las ? 

ga por conveniente, las que le se-1 9«« por cualquier concepto
finleo, sin que el foízl de las oubli* f ®®*® Municipio en el
— .1------------------------- . próximo afio de 1988, igualmente de las

orean obtener fuera de este término mu
nicipal, todo ello para tenerlas presentes 
al confeccionar el mencionado Reparti
miento general de Utilidades, teniendo

cadas en cada mes exceda del nú
mero fijado por el Servicio Ntoio-
nal de Prensa.

Burgoa, 19 de febrero de 1938.
■•ÎI Afio Triunfal.
El Ministro del Interior.«Ramón 

Serrano Sufier.

EDICTO
Debiendo precederse según orden de 

a Superioridad a ¡a depuración del ami- 
lUramiento de las fincas rústicas de este 
termino municipal, por la deficiencia en 

1 estos documentos se enoaentran » 
F haciendo oso de las atribuciones que me 
2 están conferidas he dispuesto;
I Que en un plazo improrrogable de quln- 
I ce días, una declaración jurada de todas 
I ollas, en la que harán constar loa datos 
I siguientes:

2.®
3.®

B.®
6.® 

finca.

Pago en qne radican las flnoM. 
Clase de cultivo.
Cabida en la medida nsual. 
Linderos de las mismas.
Valor en renta y en venta.
Categoría o olase do oaltivo de la

en onenta que de no presentar las reola' 
inaoiones como queda dicho, la Junta o 
Comisiones de Evaluación en su día* 
aplioarin a ceda oontribqyente las que

Esta última casilla y la CorrespeUdien- 
te el líquido Imponible se dejarán en blan- 
PaSXíí I®,°®raP®‘enola do la Junta 
Pericial la consignación de tales datos.

L< lofraótelón a lo ordenado en este 
edicto será castigada can las penalidades 
que determinan el artfoulo 41 del vigente
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Idemano d« 1*M

Beglamento de SO de septiembre de 1881, 
«in perjuicio de 1« responsabilidad crimi
nal en que i no orra n por ocultación.

Qormilleja, 24 de febrero de 1918.—Se
gundo Aflo Triunfal.—El Alcalde, Cipria
no Femindes.

las nuevas salas del Ma2i??mio 
prcvinoial, han d« s-tisfacor ios 
enfermes dlstlnguídoa que en 
ellas sean admitidos, sin perjuicio 

¡ del que iibá-emente pueda señalar 
I la Comisión Gestora prcvlrsoial, 
i en cada caso particular.

Diputeeion Provinoiai ! aSSXUXÍKSS

t-iadcpca íisojétdíiaDtriiaoiÓB. ríante .
Aulcissr al sofior VJo-pred. « Cohw*

dentó para que a la viste del se- 
gero de ccoidentes que t'’e2-á con- 
teatado la Diputación con la Dele
gación de la Caja Nacional, estu
die y modifique en su caso la póli
za suscrita.

de Logroño 
COMISIÓN GESTORA 
8etión de 2} de junio de 1937 

ExifoCij de loa douerdos adop' 
Éedoí bof h Exems. Comisión 
Gestora provinoiai en la que ce 
labró día 21 del mes actual, la 
cue! fué precedida por don Rsiuón 
Martínez García ', que rosnitó ser 
el diputado de mas edad entre loe 
pre?6uv!í?, y a ella asistieron los 
diputados señores Rodrígu*’z Pa
terna, ááenz Gil, Lopéz de Baró y . 
Jiménez. j

Abierta la sesión y leída el acte 
de la aoterfor, fué aprobada. I

Dirigir telegrama de felicitación I 
entusiasta a su Ezctlencia el Ge- j 
nerslísimo Franco, por el triunfo | 
aloa»z«do por las victoriosas tro I 
pas y Eíéroito Nacional en la te-1 
ma âfs Bilbao, renovándole la leal I 
adhesión de esta Corporación. I 

Quedar enterada oon agrado de | 
uua carta de Jon joié María Mo-1 
zón, Vocal del Secretariado polfti-1 
00 de «Falange Española Tradi* I 
oionalista y de las J O N. 8 , ex-1 
près en do su más sincero agrade 9 
olmféBtó'Hbb la feHcifaolÓn de es-1
ta Corporación por su designa
ción^ para tan elevado cargo, oon 
la seguridad de que estará stem' 
pre a su disposición para todo 
aquello que redunde en beneficio 
de Dios y de España. ,

Señalar para celebrar sesión or- i 
diñaría el día 5 del próximo mes 
de julio, dando principio el acto o 
las once. I

Significar al Ayuntamiento del 
Fuenmayor, aunque con verdade-1 
to sentimiento, no es posible oon-1 
cederle subvención para atender | 
a las obras a realiiar en las Es-1 
cuelas Nacionales de dicha villa I 
en las paredes principales de las I 
mlRmas, por no existir en los pre- ! 

supuestos provinciales para elj 
ejercicio de 1937, consignada can-1 
tidsd a guna. I

Abonar al becario de esta Dipu-1 
Ución para cursar la carrera eole-1 
sîàÿtiua don Saturnino Rioja Ru- i 
bio, caturai do Nájera, el importe I 
de la beca que le fué concedida | 
por haber terminado su carrera i 
con brillantes notas y recibido la I 
ordenación sacerdotal. |

Aurobar la certificación de los 
trabajos realizados en el Asilo 
í*roviuoial, por el contratista don 
P“Vivanoo, que hasta la fecha 

r ! de « cinco mil pesetas, se 
gúa oer’ifleación expedida por el 
señor Arquitecto provincial.

F.Jar en diez pesetos el mícimun 
del precio que por estancias en

clón feche 21 del me. eotual'pera 
resolver el oonourso abierto para 

' ’“*®® 9'Moalo» 
con destino a los Estableoimien- 

. «o» provinciales durante me,e, de 
julio, agosto y septiembre, se 
acuerdé ndju ’icarios a Luis 

preiestada por dofia Miría cínta kuó'°A •*•••“• ®'
Ugarte. Vda. do doo Pedro sïn o e ortd , “•»

^«^18 3 13 75 pesetas el kilo; la 
M ? pimienta grano, g 21 oeaeta», el

I pimieâio tao-iao a 8'76 paietos, 
' Î 9 n/'”' l”*®-*®- gecSaaeo, a

< " «al común, a 0 20 pe-
4 sets?, aoôRe a'ñdáluz o 2 48 oess- 

bor-îîTO taB, et h ÿ Vaé ° P® ®

5 a 775 aï sco^îô ù
p.-ÎjrmH de le Alcaldía |
î Aae&slo el que ge i’^d’onft Ha ' j k’ de

bienea que pertenecen c! ‘.eletido I kilt-a doo pXo 
matrimonio, y en eaao afirmativo, I Morillo dff Rio l y®'®’®®'

te cuente Agento Eje-1 a. r.nóc, . Xî

1,^:1 ’X,"" r'—“ Í SáCis-?. ’"7; 

...«4,...,.«..: srsSi.tiK'TíS''", "71? “■ 

' Po’tî.,■■■ t ÏW 

por cédula» pers&nales, se les ha

Da-1« enasta de usa irHanciay vecina do Calahorra, que saque ■ 
de la Gasa de Benedeenoia y lleve 
a vivir en eu compañía al asilado i 

tuirá en su hogar a eu hermaoo I 
Martín Víana Mayayo, que desde j u ’—"*“
el ofio 1980 ediioaba y el ctidl e> í sa . re J
pera sea llamado a fila? como p^r- I ’t.fieoiea¡e ol tercer trimea.r7de 
1938. I Marcea y que egcíeiíde

islf?, veoîaa dg 8ao Asen

: Cdídoe de luoa oía
•f '3« re.'LT.ns y bienes coa qne

Ifligo

I lateresar ala Exorna. Diputa- I cióQ provincíaí de Gulpozcoa, se 
I haga cargo del demente BaJdome I ro Quijera Sdenz, casado, de 46 
I años de edad, natural de San Se 
I bastión, por co llevar diez años 
I de residencia en esta provincia.
I Se acordó que la estancia en el 
I Manicomio del detenido José Ruiz i 
I Pérez, natural y vecino de Aliare, 
I lo sea en concepto de pobre.
I Dar las gracias más expresivas 1 I al industiial de esta Capital don I Angel Arriega, por su atención al I 
I obsequiar a la población asilada, I I por dos veces, con mii y setecko* I 
I tos plátanos respectivamente, y al I 

propietario de la fábrica de lejías I
I «La Aragonesa>, por haber dona. I 
do 40 litros de lejía con destino al I 

I lavadero mecático instalado en el I 
¡ Asilo provincial. I
I Según participa el abastecedor I 
I de vinos de los Establecimientos I 
provinciales de Beneficencia, don I 
Felipe Villa, a parlir del día 1.® de I 
lulio próximo se ve precisado a I 
elevar el precio de litro de vino I 
que octnalmente suministraba a I 
J‘49 pesetas hasta la cantidad de I
0 60 pesetas litro. T a fia de poder 
apreciar si el abases justificada 
se acordó rogar al Exorno. 8r. 

¡ Gobernador Civil se sirva maoi’ 
feafar si podrá admitirse el último 
precio citado, dadas las o rouni- 
tanolas y precios qoe rijan en el ¡ 
mercado.

Dada cuenta de la Circular re
mitida por la Delegación provin-1 
oial de Asisteuoía a Preotes y 
Hospitales de Palaoge Espaflofa !
Tradioionalista y de las J. O. N 8,, | 
y teniendo en cuenta la tracscen
denoís que e n estos momentos

, ass patatas, a 0'35 pesetas i Sírxx “ K 

del importe de la Aportación mu * pesetea y 2 80 pésete, khü,’y n 

I donjuán Suso, la merluza’ pes- 
I impueeto, y cuyo detalle e. .1 sf. 1 doa’a^'W*"» C i V«’ ‘*T’ 
guíente: f • * *5 pesetai

Ayuntamienio de Briouea I v
I cédula» 1984 oVueXa p La Comi.lôn quedó enterada de 

TH n pewífls. ; Oomunioaclooes del Sr. Ingeniero 
a™,. p„ „

u... i-i.. ,, „ !
.¿üíSL” - r.- '■Td s vx A dades que Ies corresponde tribu-
198¿ 92-77 pe«íaV“^^’ í 7'’ Proíacida en

nlelpal forzosa, o del cargo co- 
rróspondlcaíe por oí meco onado '

OM de la provincia ooo las cantî-

el puado «flo 195tf; y del Sr AdId. 8, Román, por Aporfaoióo, ? 
1934 0 04 pesetas. .

Id. Sotés R/ 7 529®/o 1936 0 03 í proviudales de Beneficencia
Id. Torrecilla. 3 Aportaeió^ í P«ücipando ha .ido aaerlfloado

193 3, 0 81. pesetas ° I P®’° “I® 196'700
Id. Valgsfióo, AporUclón 1936, » ^.^7 <«•» -^'<0

16'88 pesetas. í prorinclal.

8e acuerda expedir libramiento
a favor del Depositario; por el ¿ 
importe de citadas cantidades y al 
propio tiempo se compense coa 
los débito» liquidados que en el 
día de la fecha tengan dichas Cor

i poraoiones.
I Examinada la Instancia suscrifa 
¡ por el Ayunte miento de Sin Vi-
I oente de la 8on8krra, en la que 

“ solicita la concesión de un nuevo
envuelve la peíioión de le Delega- y ni.m ..i « ---------
oión provincial a la que todos es- f Cesar eñ h ííi.’’” °’ ’”'* 

$ «^K^sar en ia Caja provincial 
acordó ooníribPlr . tan humanité Í LuIIm1“”®'*®''® “de- 

I v^damente en su poder como pro- 
,? cedentes del 20 por ciento de «us

Aprobar la distribución de fon- ' ®"'®®®«á®'-'
U UB uo ron tes del asunto, se acuerda dereki 

mar lo intereasdo, por carecer es 
ta Corporación de facultades para 
intervenir en asuntos de la com
petencia del juzgado y oponerse a 
ello el artículo 144 y concordantes 
del Estatuto Recaudatorio.

Autorizado el señor Vicepresi-

tamos obligados a cooperar, se

ríos fines oon un donativo de 
DOS MIL pesetss.

{ dos por Capítulos y artículos pa- 
ra satisfacer las obligaciones co 
rrespondientes a 1 próximo mes 
de julio, importantes 241.^09'82 
pesetas.

Id id diferentes facturas y vales 
por distintos servicios y suminis
tros hechos a los Establecimlen-

ministrador de ios Eítableoimíen-

Y no habiendo mas asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

3 Lo que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 100 del Estatuto 
provincial, se publica en esta Bo - 
letín Oficial.—El Presidente, de 
edad, Ramón Martínez.—El Secre- 
tario, Benigno Macea.

8e8ión de 5 de julio do 19^7

Extracto de loa acuerdos adop- 
íados por 1 a Exorna. Comisión 
Gestora provincial, en ja sesión 
que celebró el día 5 de julio, la 
cual fué presidida por don Hilario 
Amelivia, Presidente déla Exce
lentísima Diputación provincial, y 
a ella asistieron los diputados se
ñorea Feraándfcz, Aguilar, 8áeu* 
Gil, Rosales, López de Baró, y 
Rodríguez Paterna.

Abierta 1« sesión y leída el acta 
de la anferfor fué, aprobada.

La Comisión quedó enterada 
fiel telegrama del Teniente Ooro-
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des í xtraidas de las cuentas de 
crédito que tienen abiertas la Di
putación en los Establecimientos 
bancarlos, se acuerda auíoriztr al 
seflor Presidente para que libre
mente pueda disponer su ingreso 
en aquella con carácter provisio
nal las cantidades totales o parcia
les que tenga depositada la Dipu- 
taoión en las cuentas corrientes i 
de los Bancos, y en tanto permita ¡ 
la situación de los fondos provin- ¡ 
cíales en relación con el pago de 
las atenciones presupuestarias, 
hacer su ingreso con oatácter de
finitivo, serán cooside adaM como 
existentes en la Caja provincial.

La Comisión quedó enterada de 
que en sustitución de su hermano 
Jesús cuyo ingreso se acordó en 
sesión de 7 de junio último, ha in
gresado en el Asilo proviocial la 
niña Hipólita Sáenz Martínez, na
tural de Valdeosera de Cameros, 
de 9 años de edad, según partici
pa el señor Administrador d e 
aquéllos Establecimientos.

Conceder o don Alfredo Voz 
mediano, casado, mayor de edad, 
y vecino de lo dudad de Hnro, el 
subsidio de 95 pesetas paro que 
adquiero una hja ortopédica que 
le ha sido recomendoda por pres
cripción facultativa.

Significar a Felisa Prádanoa 
Molinero, soltera, de 27 afios de 
edad, natural de Torqueiaada (Pa
lencia y residente accidentalmen
te en Logroño, no es posible a 
admitirla en el Asilo provincial 
por ser antirreglamentario dicho 
ingreso.

Se acordó que las estoaçios en 
el Manicomio de Domingo Esta
ban Marijuáo, detenido guberna 
tivêmente, de 44 años de edad, 
natural de Uruñuela. Julián Abr d 
López, viudo, do 33 afios de eded, 
natural y vecino de Gornago y Po- 
lictrpo Pascual Gárate, casado, 
de 38 afios de edad, natural de 
Güzcurritiila (Rodezro) y vecino 
de OHauri, lo sean ea concepto 
de pobres.

Vista una carta del sefior Presi
dente de Exema. Diputación pro
vincial de Salamanca, acompañan 
do dos ejemplares del folleto que 
en memoria y homeioje del Exo
rno. Sr. don Emilio Mola Vidal, 
han editado 1 a s Gorporaoiones 
provincial y municipal de aquella 
de aquella Capital, iateresando se 
reedlque por la de esta, con el ob- 
jetode repartirlo entre las entida
des, Corporaciones y escuelas de 
la provincia, ce acordó aceptar 
con el mayor entusiasmo el ruego 
de la Diputación da Salamanca, 
puesto que todo cuanto se haga 
en obsequio de tan esclarecido 
caudillo es merecido, autorizando 
ol Sr. Vicepresidente, para qus 
lleve *a osbo Is reimpresión del 
expresado folleto, en el número 
de ejemplares y forma que estime 
más conveniente.

Por el 8?fior Secretario se dió

Del Ayudante del OeneriHsinaOi 
g^r^idecicfido en nombre de éste» 
el de felicitación que le le dirigió 
por el triunfo alcanzado por iaa 
victoriosae tropas del Ejército Na- ¡ 
oional en la ooupoción de Bilbao, 
y carta de Embajador de Alema- , 
nia en Salamanca, dando las más 
expresivas gracias por el telegra
ma de condolencia que se le remi
tió en ocasión del criminal atenta
do bolchevique contra el acoraza
do <DeuatlaBd>.

Se&tlar para celebrar sesión or
dinaria el dia 19 del mes actual, 
dando principio el acto, a las once* 

Aprobar la liquidación de las 
obras, de reparación del camino 
vecinal de Oastoflarea de Rioja a 
Baftos de Rioja, ejecutada por el 
oont.alista don Braulio Alareis, y 
que an aide rescindidas sin pérdi
da de fianza, abonando al contra
tista la obra esistente y que ha re- 
sueltado de la medición verificada 
por la Sección da Vías y obras 
provinciales que ascienden a 
1.512*26 pesetas devolviéndole a 
la vez la fianza de 437'95 pesetas, 
que tenia oonsiituida para respon
der del cootrato,

Aprobar dO4 keturas de Caca 
Bdigasa por snministros para la 
conservación del Hospital provin
cial de 18‘85 y don Pió Amelivis, 
por Id id de 8*60 p jactas,

A reserva de lo que puede re
solverse en definitiva por virtud 
de la reunión que ha de celebrar
se ante el señor Diputado Direc 
tor del Asilo provincial, y demáé 
diputados residentes en la Capí 
tal, por los sefiores Médicos en
cargados de la asistencia faculta
tiva de los acogidos en el mismo, 
se acordó establecer en aquél Es- 
tablecimlsoto una guardia perma
nente de nueve a doce por la ma 
ñaña y de tres a seis de la tarde, 
que desempeñará el Practicante 
encargado de las Gifnloas de asi
lados enfermos Matercologia y i 
Pueriouliura don Jacinto Imaz 
Rodríguez, a fin de que no falte a 
loa asilados la inmediata asisten
cia facultativa, puesto que b.B de
más horas y durante la uocbo cu
brirá la guaadia el otro Practican
te que vivo en el Estableoimieato 
don Segundo Santo Tomás.

Realizada por los nifios asilados 
el domingo 4 de e»t¿ mes, una ev 
oursión a San MHlán de la Oogo 
lia, en un autobus galantemente 
cedido por el Exorno. Sr. Gober
nador militar de esta provinois, 
dorante la cual, fueros objeto de 
finas atenciones por el P. Rector 
de aquel Monasterio don Ricardo 
Jaranta, se acordó expresar el 
más profundo agradsoimisnto de 
esta Corporación a la Superior 
Autoridad Militar de la provincia 
y al referido a flor P. R3o;or del 
monasterio, por cuanto hicieron 
en obsequio de ios niños asilados.

Al objeto de aminorar loa inte- 
jneeesque devenguen las cantida

lectura a la Orden del Exemo. Sr. 
Gobernador General del Estado 
de 19 de junio último por la que 
se dispone que, todas las vacan
tes que actualmente existan de Se
cretarios, Interventores y Dsposi- ' 
tarioB d e Adminktración Local 
Espsfiola, se anúncien en el Boli- 
TÍN Oficial de la -provincia para 
subprovisión interim; y como en 
dicha disposición no ae expresa 
taxativamente que entre las va
cantes que an de anunciarse para 
su provisión interina, lo esté la de 
jefe de las Secciones de Adminis- ' 
tración local, la Comisión se limi
tó o quedar enterada.

Aprobar las cuentas de estan
cias causadas en el Colegio del 
Buen Consejo, a cargo de la Con
gregación de Agustinas Terciarias 
de esta Capital, por la ñifla acogi
da Araceli Blanco Velasco, de 15 
afios de edad, natural de San Vi
cente de le Sonsierra, y que estu- 
bo a cargo de la Junta provincial 
de Protección de Menores, hasta 
que quedó huérfana de padre y 
madre, importante 192 pesetas.

El Vicepresidente sefioa Amell 
Via, expuso a la consideración de 
sus compañóros que según ie ha
bía Indicado el Médico jefe del 
Hospital Militar, es probable fuera 
necesario habilitar mayor número 
da camas que las que as le pro
porcionan en el Hospital civil pa
ra destinarlas a heridos militares 
convalecientes, y que, para el ca
so de que este sucediera, h^bía 
que pensado que podía fsoilifarse 
en el Asilo provinoiol, para lo 
cual se Invitaría a los acogidos 
para que manifasiaran si volunta
riamente deseaban pasar la tem
porada de verano al lado de sus 
familiares o convecinos, a cuyo 
efecto, £e lea concedería un sub
sidio equivalente al gasto qúe ori
ginaron e o el Establecimiento, 
con lo que sin perjuicio olguno 
para la Diputación, puesto que el 
Importe de dichos subsidios as 
cargarían i gastos de manuten
ción de los asilados, se consegirfa 
los altos fines de acerco la Benefi
cencia al lodo del necesitado pro* 
porcionándole la expassión de po
sar una temporada con sus oonve, 
ciaos en au pueblo natal, y mas 
que todo ante todo con el de estar 
preparados para que a los heridos 
militares no les falte en manera 
alguna en retaguardia las atencio
nes que se merecen por su patrio- 
llamo y cumplimiento del deber 
para con la Patria, proporcionán
doles cam<uy lo trooquilidad que 

í Dios fl deparado a esta piívtlegfa- 
í da capital orlcnándola en lugar 

tan separado to¡/os los frentes de 
combate.

I Oídas estas manifestaciones, se 
' autorizó en forma al señor Vice- 

presidíete, para que, en el caso 
de quo sea necesario habilitar 
nuevas camas para ios heridos 
militares, lo realice, adoptando 
pora el o todos ¡as disposiciones 

que estime oportunas y que más 
beneficiosas resulten para los in
tereses provinciales, y sobre todo 
y ante todo en obsequio o los he
ridos militares

La Comición quedó enteroda 
de las operaoioecs da ingresos y 
pagos verificados en lo Deposita 
ría provincial, durante el 2.* tri. 
mestre de! año actual y del Ba
lance de los ingresos y pagos ve
rificados desde l.° de enero al ,90 
de junio último.

Aprobar diferentes facturas y 
vales por distintos servicios y su
ministros hechos a los Estableci
mientos dependientes de la Dipu
tación.

Id. una factura presentada por 
don Vicente Sáenz de Vailueroa 
de don Miguel Alvarez, por el su- 
minisiro de 105 kg. de borra, im
portante 106 pesetas.

La Comisión quedó enterada de 
comunicación del sefior^ Adminis- 
trodor del Hospital provincial, en 
lo que remite relooiones de las 
cantidades recaudadas por dicho 
cho Administrador por estancias 
de enfermos distinguidos y ope- 
raciones quirúrgicas en el mes de 
junio último, importí»ntefl 1.659'25 
pesetis que con deducción de 244 
que corresponde a los señores 
Médicos queda un líquido a in
gresar en la Caja provincial de 
1.416*25 pesetas.

Aprobar la habilitación y suple
mento del crédito por un importe 
total de 66.¿80 84 pesetas, anun
ciándose en el Boletín Oficial 
de esta proviuois pera que duran
te el plazo de 15 días a partir de 
su publicación, puedan formularse 
ante esta Corporación las recla
maciones que se orean pertinen
tes.

La Comisión quedó enterada de 
comunicaciones del sefior Admi
nistrador d© los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, par 
tioiprndo han eido ssorifioados 
durante ©1 nües de junto 4 cerdos 
con un peso de 93*600, 49, 46*500 
81 kilos y uno ducente e! mes ac
tual, de 93*700 todos ellos con 
destino al oooaumo de dichos Es 
tabieoimientoB.

Y DO habiendo mas asuntos de 
ueq tratar, se levantó ia sesión.

Lo que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 100 del Estatuto 
provincial, se publica en este Bo 
LETÍN Ofioivl.—El Vicepresidente, 
Hilario Ameílvi».—El Secretario, 
Benigno Mncua.

.r-laai g». T - . .

ANUNCIO
:< 490 

Praciioada y aprobada la rectifi
cación del Padrón de habitantes 
de este lérmino municipal, correB- 
pondioütesl afioúitimo de 1937. 
queda expii^^eta al púb'ico en la 
Sooretaría de este Ayunt'-miento, 
por término de quince días, a los 
efectos de su examen y reolom^oío- 
nes, según preceptúa el artículo 
34 de la vigente Ley Municipal.

Gorera, 1 de f^br^ro de 1938. 
—II Aflo Triunfal.—El Alcalde, 
Ti burdo Jalón.
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